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Valparaíso, 21 de diciembre de 2021.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que, con

motivo del Mensaje, Mociones, informe y antecedentes que se adjuntan, el Senado ha

dado su  aprobación  al  proyecto  de  ley que  modifica  la  ley  N°  16.441,  que  crea  el

departamento de Isla de Pascua, en lo relativo al tratamiento penal de los delitos que

indica,  correspondiente a los Boletines Nºs 14.610-06, 11.407-07, 10.788-06 y 10.787-

06, refundidos:

PROYECTO DE LEY:

“Artículo único.- Deróganse los artículos 13 y 14 de la ley

N° 16.441, que creó el Departamento de Isla de Pascua.”.

- - - 

Hago presente a Vuestra Excelencia que el artículo único

de esta iniciativa fue aprobado, en general y en particular, con el voto favorable de 30

senadores, de un total de 43 en ejercicio, dándose así cumplimiento a lo dispuesto en el

inciso segundo del artículo 66 de la Constitución Política de la República.

- - -

A S.E. el Presidente
de la Honorable

Cámara de
Diputados



Dios guarde a Vuestra Excelencia.

XIMENA RINCÓN GONZÁLEZ
                     Presidenta del Senado

   RAÚL GUZMÁN URIBE 
Secretario General del Senado 
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